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este número:
Rad No: 20221000001482931

Fecha: 24-10-2022

Dependencia Despacho del Superintendente 
Nacional de Salud

Expediente 2022100001901000011E

Bogotá,

Doctor
JORGE CASTAÑO GUTIERREZ
Superintendente
Superintendencia Financiera de Colombia
super@superfinanciera.gov.co, notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co 

Asunto: Traslado por competencia cuestionario proposición No. 09
Referencia: Radicado 20229300402577432

Respetado doctor Castaño:

En atención al cuestionario adjunto de la proposición de control político No. 09
de 2022, remitido por la Comisión Primera de la Cámara de Representantes y
de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 1755 de 2021, me
permito  remitir  por  competencia  el  radicado  del  asunto,  con  el  fin  de  ser
respondidos  los  puntos  1  y  2  directamente  al  peticionario  en  los  términos
previstos en el artículo 258 de la ley 5 de 1992.

Cordialmente,

ULAHI DAN BELTRÁN LÓPEZ
Superintendente Nacional de Salud
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Anexos Electrónicos:
Proyectó: Paula Andrea Arenas Soto
Revisó:
Aprobó: Ulahi Dan Beltrán López
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